
 

 



 

 



 

 



Y MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ; y, un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, 

íntegramente suscrito y pagado, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, y que corresponden en 

partes iguales a los dos socios mencionados, esto 

es, doscientas participaciones sociales a cada uno. 

C) La Junta General de Socios de la Compañía, 

realizada con carácter de universal el día 

veintiuno de septiembre del dos mil trece, con el 

voto unánime del capital social y pagado, . autorizó 

al socio JOSE MANUEL HURTADO PAEZ para que ceda o 

transfiera el ciento por ciento de sus 

participaciones a favor de: ANDRES STALIN CEDEÑO 

CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y 

WILLIAN EDISON ANDACHI  CHUQUIAN; y, también 

autorizo a la socia señorita MERY ALEXANDRA HURTADO 

PAEZ, para que ceda o transfiera una parte de sus 

participaciones, a favor de ESTHER LORENA MONTERO 

SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el socio de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, JOSE MANUEL HURTADO PAEZ 

y su cónyuge SANDRA ELIZABETH VERA GARCIA, ceden en 

venta real y efectiva, el ciento por ciento de las 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de su propiedad que 

tienen en la Compañía antes mencionada, con todos 

los derechos que se derivan de las mismas, a favor 

de ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, sesenta y siete 

participaciones; a favor de PATRICIA MARIBEL 

ANDACHI CHUQUIAN, sesenta y siete participaciones;



y, a favor de WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, 

sesenta y seis participaciones. Por su parte la 
señorita MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ, cede y da en 

venta real y efectiva una parte de las DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES que como socia tiene en la Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, de la siguiente panera: 

a favor de ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ, sesenta y 

siete participaciones; y, a favor de SEGUNDO REl 

TORRES, sesenta y seis participaci. 

reservándose la vendedora en su beneficio sesght 
siete participaciones. CUARTA 
PAGO.- El precio de cada una de 
que se venden es el de UN DÓLAR 
lo que, Andrés Stalin Cedeño Cevallos y Patricia 

Maribel Andachi Chuquian pagan cada uno la cantidad 
de SESENTA Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSE, y 

William Edison Andachi Chuguian paga la cantidad de 
SESENTA Y SEIS DOLARES ESTADOUNIDENSES, todos a 

favor de los vendedores José Manuel Hurtado Páez y 
Sandra Elizabeth Vera García. Por su parte Esther 

Lorena Montero Sánchez paga la cantidad de SESENTA 
Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES y Segundo René 

Torres paga la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, los dos a favor de la vendedora 
Mery Alexandra Hurtado Páez. Estos pagos se 

realizan de contado, el momento de la firma del 
presente contrato y en dinero efectivo, por lo que 
no habrá reclamo posterior al respecto. QUINTA: 
FACULTAD DE INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Los 

comparecientes quedan autorizados para obtener la 
inscripción y marginación de esta escritura pública 

   
   

   



en el correspondiente Registro de la Propiedad y 
Mercantil, así como la marginación en la 
protocolización de la constitución de la Compañía y 
los trámites que deban realizarse ante la 
Superintendencia de Compañías. SEXTA: ACEPTACION.- 

Los compradores aceptan la transferencia de las 
participaciones que adquieren, por ser en 
conveniencia y seguridad de sus intereses; y, se 
comprometen a cumplir con lo que dispone la ley en 

cuanto a sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades como socios de la .Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

RHABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, el certificado del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del que consta la inscripción 
de la constitución de la Compañía “PETROHOMEHUR 

CIA. LTDA.”; copia certificada del acta de la Junta 

General de socios de la indicada Compañía, en la 
que consta la autorización para la transferencia de 
participaciones y la aceptación de los nuevos 
socios; copia certificada del RUC de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”; y, los documentos de 
identificación personal de los comparecientes. 
Usted señor notario se dignará agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
encuentra firmada, por el Doctor Francisco Gavidia 
Gavidia, con matrícula profesional número 
diecisiete guion mil novecientos ochenta y cuatro 
guion siete. Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura se observaron los preceptos



la que les fue a los 

  

legales del caso, y 

  

comparecientes por mi el Notario se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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Hurtado Paez Jose s 
COMPARECIENTE 
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COMPARECIENTE 

  

e mery a a 
COMPARECIENTE 

 



Andachi Chuguian Willian Ed! 
COMPARECIENTE 
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COMPARECIENTE 

Firmedo, Abogado Juan sc 

Público del Cantón La Joya de los 

un sello.- SIGUE DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 

  

REGISTRO MERCANTIL 

A petición de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y Si 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA”, quien solicita un certificado;Hiércanti 
el infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil del CAntón Joya 
de los Sachas, en legal forma; 

  

     

   

  

dependencia Registral, se ha constatado que la COMPAÑÍA ¿- 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS “PETROHOMEHUR “CIA. E 
celebrada entre JOSE MANUEL HURTADO PAÉZ Y MERY 
ALEXANDRA HURTADO PAEZ, se encuentra debidaménte registrada 
bajo el mumero 02, Folio No. 31 al 54, Tomo UNO, de fecha 18 de 
marzo del 2010, la misma que ha sido Constituida mediante escritura 
publica celebrada en la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
en fecha 19 de enero del 2010, con domicilio en el Cantón al Joya 
de los Sachas, Provincia de Orellana, y con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
Sobre la compañía en referencia no pesa ningún gravamen que 
límite su dominio. 

La Joya de los Sacha 14 de octubre de 2013.     

AEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
"LA JOYA DELOS SACHAS” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA”. 

En la cuudad de La Joya de los Sachas, a los vemte y un días del mes de 
Septiembre del dos mil trece, a las 18h30, en el domicilio de la compañia 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA” se reúnen los socios José Manuel Hurtado Páez 
y Mery Alexandra Hurtado Páez, legalmente convocados para realizar la Junta 
General de Socios, bajo la dirección del Presidente de la Compañia señor José 
Hurtado Paez y en la que actúa como Secretaria la señora Mery Hurtado Paez, 
Gerente General de la compañía, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la Junta General de socios 

3.- Conocimiento de la solicitud del socio José Manuel Hurtado Páez quien pide 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la Compañia 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA” a los señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y WILLIAN 
EDISON: ANDACHI CHUQUIAN; y, conocimiento de la solicitud de la socia 
señonta Mery Alexandra Hurtado Páez para ceder parte de las acciones que tiene 
en la Compañía antes mencionada, alos señores: ESTHER LORENA MONTERO 
SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. 

4.- Aceptación . como nuevos ' socios: accionistas : de la compañía 
“PETROHOMEHUR CIA: LTDA” a los:señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, «PATRICIA MARIBEL: ANDACHI CHUQUIAN, —WILLIAN 
EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ 
y SEGUNDO. RENE TORRES, quienes han ¡negociado participaciones en la 
Compañia y están por legalizar estas participaciones a su favor. 

5.- Clausura de la reunión. 

En cumplimiento al PRIMER PUNTO DEL OREDEN DEL DIA, la secretaria 
constata la presencia de los socios accionistas de la Compañia señor José Manuel 
Hurtado Páez y la señorita Mery Alexandra Hurtado Páez, determinándose que 
existe el quorum reglamentario, por lo que se continúa tratando el orden del día. 

En el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el Presidente de la 
Compañia señor José Manuel Hurtado Páez declara instalada la Junta General y 
pide que se traten todos los puntos del orden del día con seriedad y 
responsabilidad.



Respecto del TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el socio José Manuel 
Hurtado Páez solicita autorización a la Junta General para ceder a los señores 
ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI 
CHUQUIAN y WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, la totalidad de las 
doscientas participaciones que tiene en la Compañía “PETROHOMEHUR”. Ante 
este requerimiento se da el consentimiento unánime de los miembros de la Junta 
General, para que el peticionario pueda transferir las participaciones conforme 

sohcita. Á continuación la socia señorita Mery Alexandra Hurtado Páez solicita 
autorización para ceder a ESTHER LORENA MONTERO Sá EZ. y 

    

    

   

  

facultada para ceder las acciones conforme a su requerimiento: 

En el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relativg4 12: 
socios de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA” 41os señores ANDRES 
STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA ' MARIBEL  ANDACHI 
CHUQUIAN, WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA 
MONTERO SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES, quienes han solicitado 
por escrito esta aceptación; luego de varias deliberaciones, los miembro de la Junta 
General aceptan en forma unánime, que las personas mencionadas ingresen como 
socios acciónistas de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA”, previo el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones pertinentes 

Como: QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el señor José Manuel 
Hurtado Páez quien preside la Junta General, manifiesta que se han agotado todos 
los puntos a tratarse y declara clausurada la reunión, siendo las 20130. 

Para constancia firman el Presidente de la Compañía quien preside la Junta 
General y la Gerente General de la Compañía quien se ha desempeñado como 
Secretaria de la Junta General. a 

| Sblbs José 1 Paez. Mery Páez. 
PRESIDENTE SECRETARIA.



SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Je hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HURTADO PAEZ MERY ALEXANDRA 
CONTADOR: VERA GARCIA SANDRA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 18/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: oro4/2o1o FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS SACHAS Barrio: LAS DELICIAS 

Calle: AV. AUCAS Número: S/N intersección: LINEA DE ALTA TENSION Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
COLISEO DEL BARRIO 1 DE MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email 
petrohomenur20 108 yahoo.com Fax: 062897195 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 18/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROMOMEHUR Cia. — FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN DESARROLLO ORGANIZACIONAL, PREVENCION DE RIESGOS Y 
INDUSTRIAL. A 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ALQUILER DE VEHICULOS. 

   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS 
AUCAS Número: S/N Intersección: LINEA DEALTA TENSION Referencia: A UNA CUADRA | 
MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email: patrohomehur2010Byahoo.com Fax: 
062897195 

  

         

    

   

  

   

a A OS e ia 
y Coreana se Votación 
pus pee 
$o32910 

14 mA 

EIA REE 

  

     

  

Página 2 de 2



  

  

La Joya de los Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señora 
Mery Alexandra Hurtado Páez 
Presente.-    

    

  

   

La Junta General de Accionistas de la Compañía. 

por unanimidad, designar a usted GERENTE GENE 
PETROHOMEHUR, en las condiciones y circunstancias legales 
Vigésimo Tercero de los Estatutos, para un periodo de funciones de ci 

La Compañía Limitada, Construcciones y Survicios PETROHO! 
constituyo mediante escritura pública otorgada por la Doctora Mariela 

Notaria Trigésima Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

de marzo del 2010, cuyo domicilio es en el cantón Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana. 

Atentamenio, 

Sra. Ze 2 García 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y me posesiono del cargo de GERENTE GENERAL, para el cual me han 
designado y me comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía 

y a los Estatutos de la Compañía. 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

  

19UU9)1UZ-1



de 
A 

...YA DE LOS “ SACHAS.- Recibido él presenté” documento el día de hoy = 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas veinte minutos, en tres 

originales.- Certifico.- 

    
RAZON DE PROTOCOLIZÁCION.- Á petición de la 

Mery Alexandra, y de conformidad con lo que 
Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Reisindez, 

-. instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, lferente'% * 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROHOMEHUR LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a 
veintidós día del mes de Marzo del año dos mil diez- Doy fe- 

       

   

   

  

Sachas.- Existe un sello.- 

Se protgcolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEG 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en el mismo día 
de su protocolización.- Doy fe.- 

NOTARÍ( [Ci 
LA JÓYA DE LOS SACHAS 

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

al Art. 48 No. Slo. de la Ley     

  

   
   

que me re 
br al interesado. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 

   
   

  

CERTIFICO.- / 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Veintiuno al 1 

veintitrés, bajo el Número SIETE, queda rs 

y legalmente registrada el mombramiento de la 

señora: MERY ALEXANDRA HURTADO / 

PAEZ, en calidad de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachas, a 23 de marzo de 2010. 

  

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
SOYA DE LOS SACHAS 

 



  

  

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

  

La Joya delos Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señor 
José Hurtado 
Presente.- 

            

  

La Junta General de Accionistas de la Compañía. Construcción y 
CIA. LDA, telebrada el día 19 de marzo del 2010, se resolvió por 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PETROHOMEHUR, en las cond 
señaladas en el Art. Vigésimo Segundo de los Estatutos, : para 

cinco años. 

La Compañía Limitada, Construcciones y Servicios PETROMOMEHUR, se. 

Escritura Pública 'otorgada por la Doctora Marielá Pozo Atosta, Notaria 
Distrito, Metropolitano. de Quito, el 19 de enero del 2010, inscrita en él p 
Propiedad y Mercántil del Cantón Joya de los'Sachas, el 18 de marzo del'2010, ¿uyó 40 
es enel cantóo.Joya de los Sachas, provincia de Orellana, do 

Atentamente, 

O y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y mé posésióno del cargo de PRESIDENTE, para'el cual me han designado y me. 

comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía y a los Estatutos de la 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

Lx Hurtado Páez 
C.C: 210006890-3



    

ps 

  

  

...XA DE LOS" SACHAS- US pi ocio de 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas 

  

    

RAZON DE E 

Manuel, y de conformidad con lo que establece el numeral dos del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Registro de 

instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, referente a: Es 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROHOMEHUR 

LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a veintidós día del mes de 

Marzo del año dos mil diez.- Doy fe.- Firmado, Abogado Juan 

Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas.- Existe un 

¿Se protocolizó ante mí, y enfe de ello confiero esta 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en 

de su protocolización.- Doy fe.- 

Taipe 
NOTARIA PUBLICA DEL cantón NOT, JEL CANTON., 

JOYA DE LOS SACHAS LA JÓYA DE LOS SACHAS 
y Yi 18 No 5 

la foto copa 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 
  

    

CERTIFICO.- 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Da 

veinte, bajo el Número SEIS, queda debida y [E $ 
ADE O 
A 

JEL 
legalmente — registrada el nombramiento slo As 

ELE 
Rie Erx* señor: JOSE MANUEL HURTADO PAEZ, en ES 

> S có 
calidad de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA 

    

PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachág, a 23 de marzo de 2010. 

  

MOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN 
“JOYA DE LOS SACHAS 

En o aplicación al Art. 19 No, Sto. de la Ley 
7 Aotocedo 

ot ñ Toto copia que Actores 
Notarial DOY FE que la E 

es conforme al original que me fue prosentado 

y acto seguido devolti al interesado 

Fals) MO A e 

La Joya delos Sab) 
Pz 20% 

Ab, r Tape 
A PUBLICO 

 



 



 



 





 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

p COPIA CERTIFICADA, firmada 1 AR rmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

esta 

      

Abg. ÉaCobar Taipe 

  



 



 

 



 

 



 

 



Y MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ; y, un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, 

íntegramente suscrito y pagado, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, y que corresponden en 

partes iguales a los dos socios mencionados, esto 

es, doscientas participaciones sociales a cada uno. 

C) La Junta General de Socios de la Compañía, 

realizada con carácter de universal el día 

veintiuno de septiembre del dos mil trece, con el 

voto unánime del capital social y pagado, . autorizó 

al socio JOSE MANUEL HURTADO PAEZ para que ceda o 

transfiera el ciento por ciento de sus 

participaciones a favor de: ANDRES STALIN CEDEÑO 

CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y 

WILLIAN EDISON ANDACHI  CHUQUIAN; y, también 

autorizo a la socia señorita MERY ALEXANDRA HURTADO 

PAEZ, para que ceda o transfiera una parte de sus 

participaciones, a favor de ESTHER LORENA MONTERO 

SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el socio de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, JOSE MANUEL HURTADO PAEZ 

y su cónyuge SANDRA ELIZABETH VERA GARCIA, ceden en 

venta real y efectiva, el ciento por ciento de las 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de su propiedad que 

tienen en la Compañía antes mencionada, con todos 

los derechos que se derivan de las mismas, a favor 

de ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, sesenta y siete 

participaciones; a favor de PATRICIA MARIBEL 

ANDACHI CHUQUIAN, sesenta y siete participaciones;



y, a favor de WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, 

sesenta y seis participaciones. Por su parte la 
señorita MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ, cede y da en 

venta real y efectiva una parte de las DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES que como socia tiene en la Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, de la siguiente panera: 

a favor de ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ, sesenta y 

siete participaciones; y, a favor de SEGUNDO REl 

TORRES, sesenta y seis participaci. 

reservándose la vendedora en su beneficio sesght 
siete participaciones. CUARTA 
PAGO.- El precio de cada una de 
que se venden es el de UN DÓLAR 
lo que, Andrés Stalin Cedeño Cevallos y Patricia 

Maribel Andachi Chuquian pagan cada uno la cantidad 
de SESENTA Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSE, y 

William Edison Andachi Chuguian paga la cantidad de 
SESENTA Y SEIS DOLARES ESTADOUNIDENSES, todos a 

favor de los vendedores José Manuel Hurtado Páez y 
Sandra Elizabeth Vera García. Por su parte Esther 

Lorena Montero Sánchez paga la cantidad de SESENTA 
Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES y Segundo René 

Torres paga la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, los dos a favor de la vendedora 
Mery Alexandra Hurtado Páez. Estos pagos se 

realizan de contado, el momento de la firma del 
presente contrato y en dinero efectivo, por lo que 
no habrá reclamo posterior al respecto. QUINTA: 
FACULTAD DE INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Los 

comparecientes quedan autorizados para obtener la 
inscripción y marginación de esta escritura pública 

   
   

   



en el correspondiente Registro de la Propiedad y 
Mercantil, así como la marginación en la 
protocolización de la constitución de la Compañía y 
los trámites que deban realizarse ante la 
Superintendencia de Compañías. SEXTA: ACEPTACION.- 

Los compradores aceptan la transferencia de las 
participaciones que adquieren, por ser en 
conveniencia y seguridad de sus intereses; y, se 
comprometen a cumplir con lo que dispone la ley en 

cuanto a sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades como socios de la .Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

RHABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, el certificado del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del que consta la inscripción 
de la constitución de la Compañía “PETROHOMEHUR 

CIA. LTDA.”; copia certificada del acta de la Junta 

General de socios de la indicada Compañía, en la 
que consta la autorización para la transferencia de 
participaciones y la aceptación de los nuevos 
socios; copia certificada del RUC de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”; y, los documentos de 
identificación personal de los comparecientes. 
Usted señor notario se dignará agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
encuentra firmada, por el Doctor Francisco Gavidia 
Gavidia, con matrícula profesional número 
diecisiete guion mil novecientos ochenta y cuatro 
guion siete. Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura se observaron los preceptos



la que les fue a los 

  

legales del caso, y 

  

comparecientes por mi el Notario se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

e 
Hurtado Paez Jose s 
COMPARECIENTE 

Vera es Sandra Ye 
COMPARECIENTE 

  

e mery a a 
COMPARECIENTE 

 



Andachi Chuguian Willian Ed! 
COMPARECIENTE 

[PIERO 

  

Montero 'SancheW! Esther Lorel 
COMPARECIENTE 

Gi 
Torres Segundo Re: 
COMPARECIENTE 

Firmedo, Abogado Juan sc 

Público del Cantón La Joya de los 

un sello.- SIGUE DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 

  

REGISTRO MERCANTIL 

A petición de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y Si 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA”, quien solicita un certificado;Hiércanti 
el infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil del CAntón Joya 
de los Sachas, en legal forma; 

  

     

   

  

dependencia Registral, se ha constatado que la COMPAÑÍA ¿- 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS “PETROHOMEHUR “CIA. E 
celebrada entre JOSE MANUEL HURTADO PAÉZ Y MERY 
ALEXANDRA HURTADO PAEZ, se encuentra debidaménte registrada 
bajo el mumero 02, Folio No. 31 al 54, Tomo UNO, de fecha 18 de 
marzo del 2010, la misma que ha sido Constituida mediante escritura 
publica celebrada en la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
en fecha 19 de enero del 2010, con domicilio en el Cantón al Joya 
de los Sachas, Provincia de Orellana, y con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
Sobre la compañía en referencia no pesa ningún gravamen que 
límite su dominio. 

La Joya de los Sacha 14 de octubre de 2013.     

AEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
"LA JOYA DELOS SACHAS” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA”. 

En la cuudad de La Joya de los Sachas, a los vemte y un días del mes de 
Septiembre del dos mil trece, a las 18h30, en el domicilio de la compañia 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA” se reúnen los socios José Manuel Hurtado Páez 
y Mery Alexandra Hurtado Páez, legalmente convocados para realizar la Junta 
General de Socios, bajo la dirección del Presidente de la Compañia señor José 
Hurtado Paez y en la que actúa como Secretaria la señora Mery Hurtado Paez, 
Gerente General de la compañía, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la Junta General de socios 

3.- Conocimiento de la solicitud del socio José Manuel Hurtado Páez quien pide 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la Compañia 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA” a los señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y WILLIAN 
EDISON: ANDACHI CHUQUIAN; y, conocimiento de la solicitud de la socia 
señonta Mery Alexandra Hurtado Páez para ceder parte de las acciones que tiene 
en la Compañía antes mencionada, alos señores: ESTHER LORENA MONTERO 
SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. 

4.- Aceptación . como nuevos ' socios: accionistas : de la compañía 
“PETROHOMEHUR CIA: LTDA” a los:señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, «PATRICIA MARIBEL: ANDACHI CHUQUIAN, —WILLIAN 
EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ 
y SEGUNDO. RENE TORRES, quienes han ¡negociado participaciones en la 
Compañia y están por legalizar estas participaciones a su favor. 

5.- Clausura de la reunión. 

En cumplimiento al PRIMER PUNTO DEL OREDEN DEL DIA, la secretaria 
constata la presencia de los socios accionistas de la Compañia señor José Manuel 
Hurtado Páez y la señorita Mery Alexandra Hurtado Páez, determinándose que 
existe el quorum reglamentario, por lo que se continúa tratando el orden del día. 

En el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el Presidente de la 
Compañia señor José Manuel Hurtado Páez declara instalada la Junta General y 
pide que se traten todos los puntos del orden del día con seriedad y 
responsabilidad.



Respecto del TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el socio José Manuel 
Hurtado Páez solicita autorización a la Junta General para ceder a los señores 
ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI 
CHUQUIAN y WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, la totalidad de las 
doscientas participaciones que tiene en la Compañía “PETROHOMEHUR”. Ante 
este requerimiento se da el consentimiento unánime de los miembros de la Junta 
General, para que el peticionario pueda transferir las participaciones conforme 

sohcita. Á continuación la socia señorita Mery Alexandra Hurtado Páez solicita 
autorización para ceder a ESTHER LORENA MONTERO Sá EZ. y 

    

    

   

  

facultada para ceder las acciones conforme a su requerimiento: 

En el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relativg4 12: 
socios de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA” 41os señores ANDRES 
STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA ' MARIBEL  ANDACHI 
CHUQUIAN, WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA 
MONTERO SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES, quienes han solicitado 
por escrito esta aceptación; luego de varias deliberaciones, los miembro de la Junta 
General aceptan en forma unánime, que las personas mencionadas ingresen como 
socios acciónistas de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA”, previo el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones pertinentes 

Como: QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el señor José Manuel 
Hurtado Páez quien preside la Junta General, manifiesta que se han agotado todos 
los puntos a tratarse y declara clausurada la reunión, siendo las 20130. 

Para constancia firman el Presidente de la Compañía quien preside la Junta 
General y la Gerente General de la Compañía quien se ha desempeñado como 
Secretaria de la Junta General. a 

| Sblbs José 1 Paez. Mery Páez. 
PRESIDENTE SECRETARIA.



SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Je hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HURTADO PAEZ MERY ALEXANDRA 
CONTADOR: VERA GARCIA SANDRA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 18/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: oro4/2o1o FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS SACHAS Barrio: LAS DELICIAS 

Calle: AV. AUCAS Número: S/N intersección: LINEA DE ALTA TENSION Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
COLISEO DEL BARRIO 1 DE MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email 
petrohomenur20 108 yahoo.com Fax: 062897195 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 18/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROMOMEHUR Cia. — FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN DESARROLLO ORGANIZACIONAL, PREVENCION DE RIESGOS Y 
INDUSTRIAL. A 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ALQUILER DE VEHICULOS. 

   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS 
AUCAS Número: S/N Intersección: LINEA DEALTA TENSION Referencia: A UNA CUADRA | 
MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email: patrohomehur2010Byahoo.com Fax: 
062897195 

  

         

    

   

  

   

a A OS e ia 
y Coreana se Votación 
pus pee 
$o32910 

14 mA 

EIA REE 

  

     

  

Página 2 de 2



  

  

La Joya de los Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señora 
Mery Alexandra Hurtado Páez 
Presente.-    

    

  

   

La Junta General de Accionistas de la Compañía. 

por unanimidad, designar a usted GERENTE GENE 
PETROHOMEHUR, en las condiciones y circunstancias legales 
Vigésimo Tercero de los Estatutos, para un periodo de funciones de ci 

La Compañía Limitada, Construcciones y Survicios PETROHO! 
constituyo mediante escritura pública otorgada por la Doctora Mariela 

Notaria Trigésima Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

de marzo del 2010, cuyo domicilio es en el cantón Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana. 

Atentamenio, 

Sra. Ze 2 García 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y me posesiono del cargo de GERENTE GENERAL, para el cual me han 
designado y me comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía 

y a los Estatutos de la Compañía. 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

  

19UU9)1UZ-1



de 
A 

...YA DE LOS “ SACHAS.- Recibido él presenté” documento el día de hoy = 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas veinte minutos, en tres 

originales.- Certifico.- 

    
RAZON DE PROTOCOLIZÁCION.- Á petición de la 

Mery Alexandra, y de conformidad con lo que 
Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Reisindez, 

-. instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, lferente'% * 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROHOMEHUR LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a 
veintidós día del mes de Marzo del año dos mil diez- Doy fe- 

       

   

   

  

Sachas.- Existe un sello.- 

Se protgcolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEG 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en el mismo día 
de su protocolización.- Doy fe.- 

NOTARÍ( [Ci 
LA JÓYA DE LOS SACHAS 

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

al Art. 48 No. Slo. de la Ley     

  

   
   

que me re 
br al interesado. 

    

22 teva odos da UL ONO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 

   
   

  

CERTIFICO.- / 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Veintiuno al 1 

veintitrés, bajo el Número SIETE, queda rs 

y legalmente registrada el mombramiento de la 

señora: MERY ALEXANDRA HURTADO / 

PAEZ, en calidad de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachas, a 23 de marzo de 2010. 

  

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
SOYA DE LOS SACHAS 

 



  

  

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

  

La Joya delos Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señor 
José Hurtado 
Presente.- 

            

  

La Junta General de Accionistas de la Compañía. Construcción y 
CIA. LDA, telebrada el día 19 de marzo del 2010, se resolvió por 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PETROHOMEHUR, en las cond 
señaladas en el Art. Vigésimo Segundo de los Estatutos, : para 

cinco años. 

La Compañía Limitada, Construcciones y Servicios PETROMOMEHUR, se. 

Escritura Pública 'otorgada por la Doctora Marielá Pozo Atosta, Notaria 
Distrito, Metropolitano. de Quito, el 19 de enero del 2010, inscrita en él p 
Propiedad y Mercántil del Cantón Joya de los'Sachas, el 18 de marzo del'2010, ¿uyó 40 
es enel cantóo.Joya de los Sachas, provincia de Orellana, do 

Atentamente, 

O y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y mé posésióno del cargo de PRESIDENTE, para'el cual me han designado y me. 

comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía y a los Estatutos de la 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

Lx Hurtado Páez 
C.C: 210006890-3



    

ps 

  

  

...XA DE LOS" SACHAS- US pi ocio de 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas 

  

    

RAZON DE E 

Manuel, y de conformidad con lo que establece el numeral dos del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Registro de 

instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, referente a: Es 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROHOMEHUR 

LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a veintidós día del mes de 

Marzo del año dos mil diez.- Doy fe.- Firmado, Abogado Juan 

Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas.- Existe un 

¿Se protocolizó ante mí, y enfe de ello confiero esta 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en 

de su protocolización.- Doy fe.- 

Taipe 
NOTARIA PUBLICA DEL cantón NOT, JEL CANTON., 

JOYA DE LOS SACHAS LA JÓYA DE LOS SACHAS 
y Yi 18 No 5 

la foto copa 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 
  

    

CERTIFICO.- 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Da 

veinte, bajo el Número SEIS, queda debida y [E $ 
ADE O 
A 

JEL 
legalmente — registrada el nombramiento slo As 

ELE 
Rie Erx* señor: JOSE MANUEL HURTADO PAEZ, en ES 

> S có 
calidad de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA 

    

PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachág, a 23 de marzo de 2010. 

  

MOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN 
“JOYA DE LOS SACHAS 

En o aplicación al Art. 19 No, Sto. de la Ley 
7 Aotocedo 

ot ñ Toto copia que Actores 
Notarial DOY FE que la E 

es conforme al original que me fue prosentado 

y acto seguido devolti al interesado 

Fals) MO A e 

La Joya delos Sab) 
Pz 20% 

Ab, r Tape 
A PUBLICO 

 



 



 



 





 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

p COPIA CERTIFICADA, firmada 1 AR rmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

esta 

      

Abg. ÉaCobar Taipe 

  



 



 

 



 

 



 

 



Y MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ; y, un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, 

íntegramente suscrito y pagado, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, y que corresponden en 

partes iguales a los dos socios mencionados, esto 

es, doscientas participaciones sociales a cada uno. 

C) La Junta General de Socios de la Compañía, 

realizada con carácter de universal el día 

veintiuno de septiembre del dos mil trece, con el 

voto unánime del capital social y pagado, . autorizó 

al socio JOSE MANUEL HURTADO PAEZ para que ceda o 

transfiera el ciento por ciento de sus 

participaciones a favor de: ANDRES STALIN CEDEÑO 

CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y 

WILLIAN EDISON ANDACHI  CHUQUIAN; y, también 

autorizo a la socia señorita MERY ALEXANDRA HURTADO 

PAEZ, para que ceda o transfiera una parte de sus 

participaciones, a favor de ESTHER LORENA MONTERO 

SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el socio de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, JOSE MANUEL HURTADO PAEZ 

y su cónyuge SANDRA ELIZABETH VERA GARCIA, ceden en 

venta real y efectiva, el ciento por ciento de las 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de su propiedad que 

tienen en la Compañía antes mencionada, con todos 

los derechos que se derivan de las mismas, a favor 

de ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, sesenta y siete 

participaciones; a favor de PATRICIA MARIBEL 

ANDACHI CHUQUIAN, sesenta y siete participaciones;



y, a favor de WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, 

sesenta y seis participaciones. Por su parte la 
señorita MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ, cede y da en 

venta real y efectiva una parte de las DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES que como socia tiene en la Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, de la siguiente panera: 

a favor de ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ, sesenta y 

siete participaciones; y, a favor de SEGUNDO REl 

TORRES, sesenta y seis participaci. 

reservándose la vendedora en su beneficio sesght 
siete participaciones. CUARTA 
PAGO.- El precio de cada una de 
que se venden es el de UN DÓLAR 
lo que, Andrés Stalin Cedeño Cevallos y Patricia 

Maribel Andachi Chuquian pagan cada uno la cantidad 
de SESENTA Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSE, y 

William Edison Andachi Chuguian paga la cantidad de 
SESENTA Y SEIS DOLARES ESTADOUNIDENSES, todos a 

favor de los vendedores José Manuel Hurtado Páez y 
Sandra Elizabeth Vera García. Por su parte Esther 

Lorena Montero Sánchez paga la cantidad de SESENTA 
Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES y Segundo René 

Torres paga la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, los dos a favor de la vendedora 
Mery Alexandra Hurtado Páez. Estos pagos se 

realizan de contado, el momento de la firma del 
presente contrato y en dinero efectivo, por lo que 
no habrá reclamo posterior al respecto. QUINTA: 
FACULTAD DE INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Los 

comparecientes quedan autorizados para obtener la 
inscripción y marginación de esta escritura pública 

   
   

   



en el correspondiente Registro de la Propiedad y 
Mercantil, así como la marginación en la 
protocolización de la constitución de la Compañía y 
los trámites que deban realizarse ante la 
Superintendencia de Compañías. SEXTA: ACEPTACION.- 

Los compradores aceptan la transferencia de las 
participaciones que adquieren, por ser en 
conveniencia y seguridad de sus intereses; y, se 
comprometen a cumplir con lo que dispone la ley en 

cuanto a sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades como socios de la .Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

RHABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, el certificado del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del que consta la inscripción 
de la constitución de la Compañía “PETROHOMEHUR 

CIA. LTDA.”; copia certificada del acta de la Junta 

General de socios de la indicada Compañía, en la 
que consta la autorización para la transferencia de 
participaciones y la aceptación de los nuevos 
socios; copia certificada del RUC de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”; y, los documentos de 
identificación personal de los comparecientes. 
Usted señor notario se dignará agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
encuentra firmada, por el Doctor Francisco Gavidia 
Gavidia, con matrícula profesional número 
diecisiete guion mil novecientos ochenta y cuatro 
guion siete. Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura se observaron los preceptos



la que les fue a los 

  

legales del caso, y 

  

comparecientes por mi el Notario se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

e 
Hurtado Paez Jose s 
COMPARECIENTE 

Vera es Sandra Ye 
COMPARECIENTE 

  

e mery a a 
COMPARECIENTE 

 



Andachi Chuguian Willian Ed! 
COMPARECIENTE 

[PIERO 

  

Montero 'SancheW! Esther Lorel 
COMPARECIENTE 

Gi 
Torres Segundo Re: 
COMPARECIENTE 

Firmedo, Abogado Juan sc 

Público del Cantón La Joya de los 

un sello.- SIGUE DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 

  

REGISTRO MERCANTIL 

A petición de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y Si 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA”, quien solicita un certificado;Hiércanti 
el infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil del CAntón Joya 
de los Sachas, en legal forma; 

  

     

   

  

dependencia Registral, se ha constatado que la COMPAÑÍA ¿- 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS “PETROHOMEHUR “CIA. E 
celebrada entre JOSE MANUEL HURTADO PAÉZ Y MERY 
ALEXANDRA HURTADO PAEZ, se encuentra debidaménte registrada 
bajo el mumero 02, Folio No. 31 al 54, Tomo UNO, de fecha 18 de 
marzo del 2010, la misma que ha sido Constituida mediante escritura 
publica celebrada en la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
en fecha 19 de enero del 2010, con domicilio en el Cantón al Joya 
de los Sachas, Provincia de Orellana, y con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
Sobre la compañía en referencia no pesa ningún gravamen que 
límite su dominio. 

La Joya de los Sacha 14 de octubre de 2013.     

AEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
"LA JOYA DELOS SACHAS” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA”. 

En la cuudad de La Joya de los Sachas, a los vemte y un días del mes de 
Septiembre del dos mil trece, a las 18h30, en el domicilio de la compañia 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA” se reúnen los socios José Manuel Hurtado Páez 
y Mery Alexandra Hurtado Páez, legalmente convocados para realizar la Junta 
General de Socios, bajo la dirección del Presidente de la Compañia señor José 
Hurtado Paez y en la que actúa como Secretaria la señora Mery Hurtado Paez, 
Gerente General de la compañía, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la Junta General de socios 

3.- Conocimiento de la solicitud del socio José Manuel Hurtado Páez quien pide 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la Compañia 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA” a los señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y WILLIAN 
EDISON: ANDACHI CHUQUIAN; y, conocimiento de la solicitud de la socia 
señonta Mery Alexandra Hurtado Páez para ceder parte de las acciones que tiene 
en la Compañía antes mencionada, alos señores: ESTHER LORENA MONTERO 
SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. 

4.- Aceptación . como nuevos ' socios: accionistas : de la compañía 
“PETROHOMEHUR CIA: LTDA” a los:señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, «PATRICIA MARIBEL: ANDACHI CHUQUIAN, —WILLIAN 
EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ 
y SEGUNDO. RENE TORRES, quienes han ¡negociado participaciones en la 
Compañia y están por legalizar estas participaciones a su favor. 

5.- Clausura de la reunión. 

En cumplimiento al PRIMER PUNTO DEL OREDEN DEL DIA, la secretaria 
constata la presencia de los socios accionistas de la Compañia señor José Manuel 
Hurtado Páez y la señorita Mery Alexandra Hurtado Páez, determinándose que 
existe el quorum reglamentario, por lo que se continúa tratando el orden del día. 

En el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el Presidente de la 
Compañia señor José Manuel Hurtado Páez declara instalada la Junta General y 
pide que se traten todos los puntos del orden del día con seriedad y 
responsabilidad.



Respecto del TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el socio José Manuel 
Hurtado Páez solicita autorización a la Junta General para ceder a los señores 
ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI 
CHUQUIAN y WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, la totalidad de las 
doscientas participaciones que tiene en la Compañía “PETROHOMEHUR”. Ante 
este requerimiento se da el consentimiento unánime de los miembros de la Junta 
General, para que el peticionario pueda transferir las participaciones conforme 

sohcita. Á continuación la socia señorita Mery Alexandra Hurtado Páez solicita 
autorización para ceder a ESTHER LORENA MONTERO Sá EZ. y 

    

    

   

  

facultada para ceder las acciones conforme a su requerimiento: 

En el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relativg4 12: 
socios de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA” 41os señores ANDRES 
STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA ' MARIBEL  ANDACHI 
CHUQUIAN, WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA 
MONTERO SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES, quienes han solicitado 
por escrito esta aceptación; luego de varias deliberaciones, los miembro de la Junta 
General aceptan en forma unánime, que las personas mencionadas ingresen como 
socios acciónistas de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA”, previo el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones pertinentes 

Como: QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el señor José Manuel 
Hurtado Páez quien preside la Junta General, manifiesta que se han agotado todos 
los puntos a tratarse y declara clausurada la reunión, siendo las 20130. 

Para constancia firman el Presidente de la Compañía quien preside la Junta 
General y la Gerente General de la Compañía quien se ha desempeñado como 
Secretaria de la Junta General. a 

| Sblbs José 1 Paez. Mery Páez. 
PRESIDENTE SECRETARIA.



SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Je hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HURTADO PAEZ MERY ALEXANDRA 
CONTADOR: VERA GARCIA SANDRA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 18/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: oro4/2o1o FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS SACHAS Barrio: LAS DELICIAS 

Calle: AV. AUCAS Número: S/N intersección: LINEA DE ALTA TENSION Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
COLISEO DEL BARRIO 1 DE MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email 
petrohomenur20 108 yahoo.com Fax: 062897195 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    
   

    

      

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: CI a O nerts as levidad 
JURISDICCION: — |REGIONAL NORTEIÓRELLANA caco ce vom oros 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 18/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROMOMEHUR Cia. — FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN DESARROLLO ORGANIZACIONAL, PREVENCION DE RIESGOS Y 
INDUSTRIAL. A 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ALQUILER DE VEHICULOS. 

   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS 
AUCAS Número: S/N Intersección: LINEA DEALTA TENSION Referencia: A UNA CUADRA | 
MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email: patrohomehur2010Byahoo.com Fax: 
062897195 
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La Joya de los Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señora 
Mery Alexandra Hurtado Páez 
Presente.-    

    

  

   

La Junta General de Accionistas de la Compañía. 

por unanimidad, designar a usted GERENTE GENE 
PETROHOMEHUR, en las condiciones y circunstancias legales 
Vigésimo Tercero de los Estatutos, para un periodo de funciones de ci 

La Compañía Limitada, Construcciones y Survicios PETROHO! 
constituyo mediante escritura pública otorgada por la Doctora Mariela 

Notaria Trigésima Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

de marzo del 2010, cuyo domicilio es en el cantón Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana. 

Atentamenio, 

Sra. Ze 2 García 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y me posesiono del cargo de GERENTE GENERAL, para el cual me han 
designado y me comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía 

y a los Estatutos de la Compañía. 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

  

19UU9)1UZ-1



de 
A 

...YA DE LOS “ SACHAS.- Recibido él presenté” documento el día de hoy = 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas veinte minutos, en tres 

originales.- Certifico.- 

    
RAZON DE PROTOCOLIZÁCION.- Á petición de la 

Mery Alexandra, y de conformidad con lo que 
Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Reisindez, 

-. instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, lferente'% * 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROHOMEHUR LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a 
veintidós día del mes de Marzo del año dos mil diez- Doy fe- 

       

   

   

  

Sachas.- Existe un sello.- 

Se protgcolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEG 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en el mismo día 
de su protocolización.- Doy fe.- 

NOTARÍ( [Ci 
LA JÓYA DE LOS SACHAS 

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

al Art. 48 No. Slo. de la Ley     

  

   
   

que me re 
br al interesado. 

    

22 teva odos da UL ONO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 

   
   

  

CERTIFICO.- / 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Veintiuno al 1 

veintitrés, bajo el Número SIETE, queda rs 

y legalmente registrada el mombramiento de la 

señora: MERY ALEXANDRA HURTADO / 

PAEZ, en calidad de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachas, a 23 de marzo de 2010. 

  

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
SOYA DE LOS SACHAS 

 



  

  

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

  

La Joya delos Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señor 
José Hurtado 
Presente.- 

            

  

La Junta General de Accionistas de la Compañía. Construcción y 
CIA. LDA, telebrada el día 19 de marzo del 2010, se resolvió por 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PETROHOMEHUR, en las cond 
señaladas en el Art. Vigésimo Segundo de los Estatutos, : para 

cinco años. 

La Compañía Limitada, Construcciones y Servicios PETROMOMEHUR, se. 

Escritura Pública 'otorgada por la Doctora Marielá Pozo Atosta, Notaria 
Distrito, Metropolitano. de Quito, el 19 de enero del 2010, inscrita en él p 
Propiedad y Mercántil del Cantón Joya de los'Sachas, el 18 de marzo del'2010, ¿uyó 40 
es enel cantóo.Joya de los Sachas, provincia de Orellana, do 

Atentamente, 

O y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y mé posésióno del cargo de PRESIDENTE, para'el cual me han designado y me. 

comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía y a los Estatutos de la 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

Lx Hurtado Páez 
C.C: 210006890-3



    

ps 

  

  

...XA DE LOS" SACHAS- US pi ocio de 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas 

  

    

RAZON DE E 

Manuel, y de conformidad con lo que establece el numeral dos del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Registro de 

instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, referente a: Es 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROHOMEHUR 

LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a veintidós día del mes de 

Marzo del año dos mil diez.- Doy fe.- Firmado, Abogado Juan 

Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas.- Existe un 

¿Se protocolizó ante mí, y enfe de ello confiero esta 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en 

de su protocolización.- Doy fe.- 

Taipe 
NOTARIA PUBLICA DEL cantón NOT, JEL CANTON., 

JOYA DE LOS SACHAS LA JÓYA DE LOS SACHAS 
y Yi 18 No 5 

la foto copa 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 
  

    

CERTIFICO.- 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Da 

veinte, bajo el Número SEIS, queda debida y [E $ 
ADE O 
A 

JEL 
legalmente — registrada el nombramiento slo As 

ELE 
Rie Erx* señor: JOSE MANUEL HURTADO PAEZ, en ES 

> S có 
calidad de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA 

    

PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachág, a 23 de marzo de 2010. 

  

MOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN 
“JOYA DE LOS SACHAS 

En o aplicación al Art. 19 No, Sto. de la Ley 
7 Aotocedo 

ot ñ Toto copia que Actores 
Notarial DOY FE que la E 

es conforme al original que me fue prosentado 

y acto seguido devolti al interesado 

Fals) MO A e 

La Joya delos Sab) 
Pz 20% 

Ab, r Tape 
A PUBLICO 

 



 



 



 





 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

p COPIA CERTIFICADA, firmada 1 AR rmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

esta 

      

Abg. ÉaCobar Taipe 

  



 



 

 



 

 



 

 



Y MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ; y, un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, 

íntegramente suscrito y pagado, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, y que corresponden en 

partes iguales a los dos socios mencionados, esto 

es, doscientas participaciones sociales a cada uno. 

C) La Junta General de Socios de la Compañía, 

realizada con carácter de universal el día 

veintiuno de septiembre del dos mil trece, con el 

voto unánime del capital social y pagado, . autorizó 

al socio JOSE MANUEL HURTADO PAEZ para que ceda o 

transfiera el ciento por ciento de sus 

participaciones a favor de: ANDRES STALIN CEDEÑO 

CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y 

WILLIAN EDISON ANDACHI  CHUQUIAN; y, también 

autorizo a la socia señorita MERY ALEXANDRA HURTADO 

PAEZ, para que ceda o transfiera una parte de sus 

participaciones, a favor de ESTHER LORENA MONTERO 

SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el socio de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, JOSE MANUEL HURTADO PAEZ 

y su cónyuge SANDRA ELIZABETH VERA GARCIA, ceden en 

venta real y efectiva, el ciento por ciento de las 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de su propiedad que 

tienen en la Compañía antes mencionada, con todos 

los derechos que se derivan de las mismas, a favor 

de ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, sesenta y siete 

participaciones; a favor de PATRICIA MARIBEL 

ANDACHI CHUQUIAN, sesenta y siete participaciones;



y, a favor de WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, 

sesenta y seis participaciones. Por su parte la 
señorita MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ, cede y da en 

venta real y efectiva una parte de las DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES que como socia tiene en la Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, de la siguiente panera: 

a favor de ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ, sesenta y 

siete participaciones; y, a favor de SEGUNDO REl 

TORRES, sesenta y seis participaci. 

reservándose la vendedora en su beneficio sesght 
siete participaciones. CUARTA 
PAGO.- El precio de cada una de 
que se venden es el de UN DÓLAR 
lo que, Andrés Stalin Cedeño Cevallos y Patricia 

Maribel Andachi Chuquian pagan cada uno la cantidad 
de SESENTA Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSE, y 

William Edison Andachi Chuguian paga la cantidad de 
SESENTA Y SEIS DOLARES ESTADOUNIDENSES, todos a 

favor de los vendedores José Manuel Hurtado Páez y 
Sandra Elizabeth Vera García. Por su parte Esther 

Lorena Montero Sánchez paga la cantidad de SESENTA 
Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES y Segundo René 

Torres paga la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, los dos a favor de la vendedora 
Mery Alexandra Hurtado Páez. Estos pagos se 

realizan de contado, el momento de la firma del 
presente contrato y en dinero efectivo, por lo que 
no habrá reclamo posterior al respecto. QUINTA: 
FACULTAD DE INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Los 

comparecientes quedan autorizados para obtener la 
inscripción y marginación de esta escritura pública 

   
   

   



en el correspondiente Registro de la Propiedad y 
Mercantil, así como la marginación en la 
protocolización de la constitución de la Compañía y 
los trámites que deban realizarse ante la 
Superintendencia de Compañías. SEXTA: ACEPTACION.- 

Los compradores aceptan la transferencia de las 
participaciones que adquieren, por ser en 
conveniencia y seguridad de sus intereses; y, se 
comprometen a cumplir con lo que dispone la ley en 

cuanto a sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades como socios de la .Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

RHABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, el certificado del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del que consta la inscripción 
de la constitución de la Compañía “PETROHOMEHUR 

CIA. LTDA.”; copia certificada del acta de la Junta 

General de socios de la indicada Compañía, en la 
que consta la autorización para la transferencia de 
participaciones y la aceptación de los nuevos 
socios; copia certificada del RUC de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”; y, los documentos de 
identificación personal de los comparecientes. 
Usted señor notario se dignará agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
encuentra firmada, por el Doctor Francisco Gavidia 
Gavidia, con matrícula profesional número 
diecisiete guion mil novecientos ochenta y cuatro 
guion siete. Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura se observaron los preceptos



la que les fue a los 

  

legales del caso, y 

  

comparecientes por mi el Notario se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

e 
Hurtado Paez Jose s 
COMPARECIENTE 

Vera es Sandra Ye 
COMPARECIENTE 

  

e mery a a 
COMPARECIENTE 

 



Andachi Chuguian Willian Ed! 
COMPARECIENTE 

[PIERO 

  

Montero 'SancheW! Esther Lorel 
COMPARECIENTE 

Gi 
Torres Segundo Re: 
COMPARECIENTE 

Firmedo, Abogado Juan sc 

Público del Cantón La Joya de los 

un sello.- SIGUE DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 

  

REGISTRO MERCANTIL 

A petición de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y Si 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA”, quien solicita un certificado;Hiércanti 
el infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil del CAntón Joya 
de los Sachas, en legal forma; 

  

     

   

  

dependencia Registral, se ha constatado que la COMPAÑÍA ¿- 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS “PETROHOMEHUR “CIA. E 
celebrada entre JOSE MANUEL HURTADO PAÉZ Y MERY 
ALEXANDRA HURTADO PAEZ, se encuentra debidaménte registrada 
bajo el mumero 02, Folio No. 31 al 54, Tomo UNO, de fecha 18 de 
marzo del 2010, la misma que ha sido Constituida mediante escritura 
publica celebrada en la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
en fecha 19 de enero del 2010, con domicilio en el Cantón al Joya 
de los Sachas, Provincia de Orellana, y con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
Sobre la compañía en referencia no pesa ningún gravamen que 
límite su dominio. 

La Joya de los Sacha 14 de octubre de 2013.     

AEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
"LA JOYA DELOS SACHAS” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA”. 

En la cuudad de La Joya de los Sachas, a los vemte y un días del mes de 
Septiembre del dos mil trece, a las 18h30, en el domicilio de la compañia 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA” se reúnen los socios José Manuel Hurtado Páez 
y Mery Alexandra Hurtado Páez, legalmente convocados para realizar la Junta 
General de Socios, bajo la dirección del Presidente de la Compañia señor José 
Hurtado Paez y en la que actúa como Secretaria la señora Mery Hurtado Paez, 
Gerente General de la compañía, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la Junta General de socios 

3.- Conocimiento de la solicitud del socio José Manuel Hurtado Páez quien pide 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la Compañia 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA” a los señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y WILLIAN 
EDISON: ANDACHI CHUQUIAN; y, conocimiento de la solicitud de la socia 
señonta Mery Alexandra Hurtado Páez para ceder parte de las acciones que tiene 
en la Compañía antes mencionada, alos señores: ESTHER LORENA MONTERO 
SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. 

4.- Aceptación . como nuevos ' socios: accionistas : de la compañía 
“PETROHOMEHUR CIA: LTDA” a los:señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, «PATRICIA MARIBEL: ANDACHI CHUQUIAN, —WILLIAN 
EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ 
y SEGUNDO. RENE TORRES, quienes han ¡negociado participaciones en la 
Compañia y están por legalizar estas participaciones a su favor. 

5.- Clausura de la reunión. 

En cumplimiento al PRIMER PUNTO DEL OREDEN DEL DIA, la secretaria 
constata la presencia de los socios accionistas de la Compañia señor José Manuel 
Hurtado Páez y la señorita Mery Alexandra Hurtado Páez, determinándose que 
existe el quorum reglamentario, por lo que se continúa tratando el orden del día. 

En el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el Presidente de la 
Compañia señor José Manuel Hurtado Páez declara instalada la Junta General y 
pide que se traten todos los puntos del orden del día con seriedad y 
responsabilidad.



Respecto del TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el socio José Manuel 
Hurtado Páez solicita autorización a la Junta General para ceder a los señores 
ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI 
CHUQUIAN y WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, la totalidad de las 
doscientas participaciones que tiene en la Compañía “PETROHOMEHUR”. Ante 
este requerimiento se da el consentimiento unánime de los miembros de la Junta 
General, para que el peticionario pueda transferir las participaciones conforme 

sohcita. Á continuación la socia señorita Mery Alexandra Hurtado Páez solicita 
autorización para ceder a ESTHER LORENA MONTERO Sá EZ. y 

    

    

   

  

facultada para ceder las acciones conforme a su requerimiento: 

En el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relativg4 12: 
socios de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA” 41os señores ANDRES 
STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA ' MARIBEL  ANDACHI 
CHUQUIAN, WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA 
MONTERO SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES, quienes han solicitado 
por escrito esta aceptación; luego de varias deliberaciones, los miembro de la Junta 
General aceptan en forma unánime, que las personas mencionadas ingresen como 
socios acciónistas de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA”, previo el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones pertinentes 

Como: QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el señor José Manuel 
Hurtado Páez quien preside la Junta General, manifiesta que se han agotado todos 
los puntos a tratarse y declara clausurada la reunión, siendo las 20130. 

Para constancia firman el Presidente de la Compañía quien preside la Junta 
General y la Gerente General de la Compañía quien se ha desempeñado como 
Secretaria de la Junta General. a 

| Sblbs José 1 Paez. Mery Páez. 
PRESIDENTE SECRETARIA.



SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Je hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HURTADO PAEZ MERY ALEXANDRA 
CONTADOR: VERA GARCIA SANDRA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 18/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: oro4/2o1o FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS SACHAS Barrio: LAS DELICIAS 

Calle: AV. AUCAS Número: S/N intersección: LINEA DE ALTA TENSION Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
COLISEO DEL BARRIO 1 DE MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email 
petrohomenur20 108 yahoo.com Fax: 062897195 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 18/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROMOMEHUR Cia. — FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN DESARROLLO ORGANIZACIONAL, PREVENCION DE RIESGOS Y 
INDUSTRIAL. A 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ALQUILER DE VEHICULOS. 

   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS 
AUCAS Número: S/N Intersección: LINEA DEALTA TENSION Referencia: A UNA CUADRA | 
MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email: patrohomehur2010Byahoo.com Fax: 
062897195 
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La Joya de los Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señora 
Mery Alexandra Hurtado Páez 
Presente.-    

    

  

   

La Junta General de Accionistas de la Compañía. 

por unanimidad, designar a usted GERENTE GENE 
PETROHOMEHUR, en las condiciones y circunstancias legales 
Vigésimo Tercero de los Estatutos, para un periodo de funciones de ci 

La Compañía Limitada, Construcciones y Survicios PETROHO! 
constituyo mediante escritura pública otorgada por la Doctora Mariela 

Notaria Trigésima Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

de marzo del 2010, cuyo domicilio es en el cantón Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana. 

Atentamenio, 

Sra. Ze 2 García 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y me posesiono del cargo de GERENTE GENERAL, para el cual me han 
designado y me comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía 

y a los Estatutos de la Compañía. 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

  

19UU9)1UZ-1



de 
A 

...YA DE LOS “ SACHAS.- Recibido él presenté” documento el día de hoy = 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas veinte minutos, en tres 

originales.- Certifico.- 

    
RAZON DE PROTOCOLIZÁCION.- Á petición de la 

Mery Alexandra, y de conformidad con lo que 
Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Reisindez, 

-. instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, lferente'% * 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROHOMEHUR LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a 
veintidós día del mes de Marzo del año dos mil diez- Doy fe- 

       

   

   

  

Sachas.- Existe un sello.- 

Se protgcolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEG 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en el mismo día 
de su protocolización.- Doy fe.- 

NOTARÍ( [Ci 
LA JÓYA DE LOS SACHAS 

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

al Art. 48 No. Slo. de la Ley     

  

   
   

que me re 
br al interesado. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 

   
   

  

CERTIFICO.- / 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Veintiuno al 1 

veintitrés, bajo el Número SIETE, queda rs 

y legalmente registrada el mombramiento de la 

señora: MERY ALEXANDRA HURTADO / 

PAEZ, en calidad de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachas, a 23 de marzo de 2010. 

  

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
SOYA DE LOS SACHAS 

 



  

  

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

  

La Joya delos Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señor 
José Hurtado 
Presente.- 

            

  

La Junta General de Accionistas de la Compañía. Construcción y 
CIA. LDA, telebrada el día 19 de marzo del 2010, se resolvió por 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PETROHOMEHUR, en las cond 
señaladas en el Art. Vigésimo Segundo de los Estatutos, : para 

cinco años. 

La Compañía Limitada, Construcciones y Servicios PETROMOMEHUR, se. 

Escritura Pública 'otorgada por la Doctora Marielá Pozo Atosta, Notaria 
Distrito, Metropolitano. de Quito, el 19 de enero del 2010, inscrita en él p 
Propiedad y Mercántil del Cantón Joya de los'Sachas, el 18 de marzo del'2010, ¿uyó 40 
es enel cantóo.Joya de los Sachas, provincia de Orellana, do 

Atentamente, 

O y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y mé posésióno del cargo de PRESIDENTE, para'el cual me han designado y me. 

comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía y a los Estatutos de la 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

Lx Hurtado Páez 
C.C: 210006890-3



    

ps 

  

  

...XA DE LOS" SACHAS- US pi ocio de 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas 

  

    

RAZON DE E 

Manuel, y de conformidad con lo que establece el numeral dos del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Registro de 

instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, referente a: Es 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROHOMEHUR 

LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a veintidós día del mes de 

Marzo del año dos mil diez.- Doy fe.- Firmado, Abogado Juan 

Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas.- Existe un 

¿Se protocolizó ante mí, y enfe de ello confiero esta 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en 

de su protocolización.- Doy fe.- 

Taipe 
NOTARIA PUBLICA DEL cantón NOT, JEL CANTON., 

JOYA DE LOS SACHAS LA JÓYA DE LOS SACHAS 
y Yi 18 No 5 

la foto copa 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 
  

    

CERTIFICO.- 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Da 

veinte, bajo el Número SEIS, queda debida y [E $ 
ADE O 
A 

JEL 
legalmente — registrada el nombramiento slo As 

ELE 
Rie Erx* señor: JOSE MANUEL HURTADO PAEZ, en ES 

> S có 
calidad de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA 

    

PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachág, a 23 de marzo de 2010. 

  

MOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN 
“JOYA DE LOS SACHAS 

En o aplicación al Art. 19 No, Sto. de la Ley 
7 Aotocedo 

ot ñ Toto copia que Actores 
Notarial DOY FE que la E 

es conforme al original que me fue prosentado 

y acto seguido devolti al interesado 

Fals) MO A e 

La Joya delos Sab) 
Pz 20% 

Ab, r Tape 
A PUBLICO 

 



 



 



 





 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

p COPIA CERTIFICADA, firmada 1 AR rmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

esta 

      

Abg. ÉaCobar Taipe 

  



 



 

 



 

 



 

 



Y MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ; y, un capital social 

de CUATROCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, 

íntegramente suscrito y pagado, dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, y que corresponden en 

partes iguales a los dos socios mencionados, esto 

es, doscientas participaciones sociales a cada uno. 

C) La Junta General de Socios de la Compañía, 

realizada con carácter de universal el día 

veintiuno de septiembre del dos mil trece, con el 

voto unánime del capital social y pagado, . autorizó 

al socio JOSE MANUEL HURTADO PAEZ para que ceda o 

transfiera el ciento por ciento de sus 

participaciones a favor de: ANDRES STALIN CEDEÑO 

CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y 

WILLIAN EDISON ANDACHI  CHUQUIAN; y, también 

autorizo a la socia señorita MERY ALEXANDRA HURTADO 

PAEZ, para que ceda o transfiera una parte de sus 

participaciones, a favor de ESTHER LORENA MONTERO 

SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el socio de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, JOSE MANUEL HURTADO PAEZ 

y su cónyuge SANDRA ELIZABETH VERA GARCIA, ceden en 

venta real y efectiva, el ciento por ciento de las 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de su propiedad que 

tienen en la Compañía antes mencionada, con todos 

los derechos que se derivan de las mismas, a favor 

de ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, sesenta y siete 

participaciones; a favor de PATRICIA MARIBEL 

ANDACHI CHUQUIAN, sesenta y siete participaciones;



y, a favor de WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, 

sesenta y seis participaciones. Por su parte la 
señorita MERY ALEXANDRA HURTADO PAEZ, cede y da en 

venta real y efectiva una parte de las DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES que como socia tiene en la Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”, de la siguiente panera: 

a favor de ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ, sesenta y 

siete participaciones; y, a favor de SEGUNDO REl 

TORRES, sesenta y seis participaci. 

reservándose la vendedora en su beneficio sesght 
siete participaciones. CUARTA 
PAGO.- El precio de cada una de 
que se venden es el de UN DÓLAR 
lo que, Andrés Stalin Cedeño Cevallos y Patricia 

Maribel Andachi Chuquian pagan cada uno la cantidad 
de SESENTA Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSE, y 

William Edison Andachi Chuguian paga la cantidad de 
SESENTA Y SEIS DOLARES ESTADOUNIDENSES, todos a 

favor de los vendedores José Manuel Hurtado Páez y 
Sandra Elizabeth Vera García. Por su parte Esther 

Lorena Montero Sánchez paga la cantidad de SESENTA 
Y SIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES y Segundo René 

Torres paga la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, los dos a favor de la vendedora 
Mery Alexandra Hurtado Páez. Estos pagos se 

realizan de contado, el momento de la firma del 
presente contrato y en dinero efectivo, por lo que 
no habrá reclamo posterior al respecto. QUINTA: 
FACULTAD DE INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Los 

comparecientes quedan autorizados para obtener la 
inscripción y marginación de esta escritura pública 

   
   

   



en el correspondiente Registro de la Propiedad y 
Mercantil, así como la marginación en la 
protocolización de la constitución de la Compañía y 
los trámites que deban realizarse ante la 
Superintendencia de Compañías. SEXTA: ACEPTACION.- 

Los compradores aceptan la transferencia de las 
participaciones que adquieren, por ser en 
conveniencia y seguridad de sus intereses; y, se 
comprometen a cumplir con lo que dispone la ley en 

cuanto a sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades como socios de la .Compañía 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

RHABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, el certificado del Registro de la 
Propiedad y Mercantil del que consta la inscripción 
de la constitución de la Compañía “PETROHOMEHUR 

CIA. LTDA.”; copia certificada del acta de la Junta 

General de socios de la indicada Compañía, en la 
que consta la autorización para la transferencia de 
participaciones y la aceptación de los nuevos 
socios; copia certificada del RUC de la Compañía 

“PETROHOMEHUR CIA. LTDA.”; y, los documentos de 
identificación personal de los comparecientes. 
Usted señor notario se dignará agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público. Hasta aquí la minuta que se 
encuentra firmada, por el Doctor Francisco Gavidia 
Gavidia, con matrícula profesional número 
diecisiete guion mil novecientos ochenta y cuatro 
guion siete. Foro de Abogados. Para el otorgamiento 
de esta escritura se observaron los preceptos



la que les fue a los 

  

legales del caso, y 

  

comparecientes por mi el Notario se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

e 
Hurtado Paez Jose s 
COMPARECIENTE 

Vera es Sandra Ye 
COMPARECIENTE 

  

e mery a a 
COMPARECIENTE 

 



Andachi Chuguian Willian Ed! 
COMPARECIENTE 

[PIERO 

  

Montero 'SancheW! Esther Lorel 
COMPARECIENTE 

Gi 
Torres Segundo Re: 
COMPARECIENTE 

Firmedo, Abogado Juan sc 

Público del Cantón La Joya de los 

un sello.- SIGUE DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 

  

REGISTRO MERCANTIL 

A petición de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y Si 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA”, quien solicita un certificado;Hiércanti 
el infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil del CAntón Joya 
de los Sachas, en legal forma; 

  

     

   

  

dependencia Registral, se ha constatado que la COMPAÑÍA ¿- 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS “PETROHOMEHUR “CIA. E 
celebrada entre JOSE MANUEL HURTADO PAÉZ Y MERY 
ALEXANDRA HURTADO PAEZ, se encuentra debidaménte registrada 
bajo el mumero 02, Folio No. 31 al 54, Tomo UNO, de fecha 18 de 
marzo del 2010, la misma que ha sido Constituida mediante escritura 
publica celebrada en la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
en fecha 19 de enero del 2010, con domicilio en el Cantón al Joya 
de los Sachas, Provincia de Orellana, y con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 
Sobre la compañía en referencia no pesa ningún gravamen que 
límite su dominio. 

La Joya de los Sacha 14 de octubre de 2013.     

AEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
"LA JOYA DELOS SACHAS” 

  

= E + 
DIRECCIÓN: AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS E Velo 02 0188/0822 1020810 / 
erronea E rnamcaeiia sra cion 
ROVINGIA DES ORRELANA ADMINISTRACIÓN 2009-2014



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA”. 

En la cuudad de La Joya de los Sachas, a los vemte y un días del mes de 
Septiembre del dos mil trece, a las 18h30, en el domicilio de la compañia 
“PETROHOMEHUR CIA LTDA” se reúnen los socios José Manuel Hurtado Páez 
y Mery Alexandra Hurtado Páez, legalmente convocados para realizar la Junta 
General de Socios, bajo la dirección del Presidente de la Compañia señor José 
Hurtado Paez y en la que actúa como Secretaria la señora Mery Hurtado Paez, 
Gerente General de la compañía, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la Junta General de socios 

3.- Conocimiento de la solicitud del socio José Manuel Hurtado Páez quien pide 
autorización para ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la Compañia 
“PETROHOMEHUR CIA. LTDA” a los señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI CHUQUIAN y WILLIAN 
EDISON: ANDACHI CHUQUIAN; y, conocimiento de la solicitud de la socia 
señonta Mery Alexandra Hurtado Páez para ceder parte de las acciones que tiene 
en la Compañía antes mencionada, alos señores: ESTHER LORENA MONTERO 
SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES. 

4.- Aceptación . como nuevos ' socios: accionistas : de la compañía 
“PETROHOMEHUR CIA: LTDA” a los:señores: ANDRES STALIN CEDEÑO 
CEVALLOS, «PATRICIA MARIBEL: ANDACHI CHUQUIAN, —WILLIAN 
EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA MONTERO SANCHEZ 
y SEGUNDO. RENE TORRES, quienes han ¡negociado participaciones en la 
Compañia y están por legalizar estas participaciones a su favor. 

5.- Clausura de la reunión. 

En cumplimiento al PRIMER PUNTO DEL OREDEN DEL DIA, la secretaria 
constata la presencia de los socios accionistas de la Compañia señor José Manuel 
Hurtado Páez y la señorita Mery Alexandra Hurtado Páez, determinándose que 
existe el quorum reglamentario, por lo que se continúa tratando el orden del día. 

En el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el Presidente de la 
Compañia señor José Manuel Hurtado Páez declara instalada la Junta General y 
pide que se traten todos los puntos del orden del día con seriedad y 
responsabilidad.



Respecto del TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el socio José Manuel 
Hurtado Páez solicita autorización a la Junta General para ceder a los señores 
ANDRES STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA MARIBEL ANDACHI 
CHUQUIAN y WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, la totalidad de las 
doscientas participaciones que tiene en la Compañía “PETROHOMEHUR”. Ante 
este requerimiento se da el consentimiento unánime de los miembros de la Junta 
General, para que el peticionario pueda transferir las participaciones conforme 

sohcita. Á continuación la socia señorita Mery Alexandra Hurtado Páez solicita 
autorización para ceder a ESTHER LORENA MONTERO Sá EZ. y 

    

    

   

  

facultada para ceder las acciones conforme a su requerimiento: 

En el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relativg4 12: 
socios de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA” 41os señores ANDRES 
STALIN CEDEÑO CEVALLOS, PATRICIA ' MARIBEL  ANDACHI 
CHUQUIAN, WILLIAN EDISON ANDACHI CHUQUIAN, ESTHER LORENA 
MONTERO SANCHEZ y SEGUNDO RENE TORRES, quienes han solicitado 
por escrito esta aceptación; luego de varias deliberaciones, los miembro de la Junta 
General aceptan en forma unánime, que las personas mencionadas ingresen como 
socios acciónistas de la Compañía “PETROHOMEHUR CIA LTDA”, previo el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones pertinentes 

Como: QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el señor José Manuel 
Hurtado Páez quien preside la Junta General, manifiesta que se han agotado todos 
los puntos a tratarse y declara clausurada la reunión, siendo las 20130. 

Para constancia firman el Presidente de la Compañía quien preside la Junta 
General y la Gerente General de la Compañía quien se ha desempeñado como 
Secretaria de la Junta General. a 

| Sblbs José 1 Paez. Mery Páez. 
PRESIDENTE SECRETARIA.



SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Je hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HURTADO PAEZ MERY ALEXANDRA 
CONTADOR: VERA GARCIA SANDRA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 18/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: oro4/2o1o FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS SACHAS Barrio: LAS DELICIAS 

Calle: AV. AUCAS Número: S/N intersección: LINEA DE ALTA TENSION Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
COLISEO DEL BARRIO 1 DE MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email 
petrohomenur20 108 yahoo.com Fax: 062897195 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290318583001 
RAZON SOCIAL: PETROHOMEHUR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 18/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROMOMEHUR Cia. — FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN DESARROLLO ORGANIZACIONAL, PREVENCION DE RIESGOS Y 
INDUSTRIAL. A 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
ALQUILER DE VEHICULOS. 

   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: LA JOYA DE LOS SACHAS Parroquia: LA JOYA DE LOS 
AUCAS Número: S/N Intersección: LINEA DEALTA TENSION Referencia: A UNA CUADRA | 
MAYO Telefono Trabajo: 062897132 Telefono Trabajo: 062899508 Celular: 0985947747 Email: patrohomehur2010Byahoo.com Fax: 
062897195 
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La Joya de los Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señora 
Mery Alexandra Hurtado Páez 
Presente.-    

    

  

   

La Junta General de Accionistas de la Compañía. 

por unanimidad, designar a usted GERENTE GENE 
PETROHOMEHUR, en las condiciones y circunstancias legales 
Vigésimo Tercero de los Estatutos, para un periodo de funciones de ci 

La Compañía Limitada, Construcciones y Survicios PETROHO! 
constituyo mediante escritura pública otorgada por la Doctora Mariela 

Notaria Trigésima Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

de marzo del 2010, cuyo domicilio es en el cantón Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana. 

Atentamenio, 

Sra. Ze 2 García 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y me posesiono del cargo de GERENTE GENERAL, para el cual me han 
designado y me comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía 

y a los Estatutos de la Compañía. 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

  

19UU9)1UZ-1



de 
A 

...YA DE LOS “ SACHAS.- Recibido él presenté” documento el día de hoy = 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas veinte minutos, en tres 

originales.- Certifico.- 

    
RAZON DE PROTOCOLIZÁCION.- Á petición de la 

Mery Alexandra, y de conformidad con lo que 
Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Reisindez, 

-. instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, lferente'% * 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROHOMEHUR LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a 
veintidós día del mes de Marzo del año dos mil diez- Doy fe- 

       

   

   

  

Sachas.- Existe un sello.- 

Se protgcolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEG 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en el mismo día 
de su protocolización.- Doy fe.- 

NOTARÍ( [Ci 
LA JÓYA DE LOS SACHAS 

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

al Art. 48 No. Slo. de la Ley     

  

   
   

que me re 
br al interesado. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 

   
   

  

CERTIFICO.- / 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Veintiuno al 1 

veintitrés, bajo el Número SIETE, queda rs 

y legalmente registrada el mombramiento de la 

señora: MERY ALEXANDRA HURTADO / 

PAEZ, en calidad de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachas, a 23 de marzo de 2010. 

  

NOTARIA PUBLICA DEL GANTÓN 
SOYA DE LOS SACHAS 

 



  

  

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

  

La Joya delos Sachas, 22 de marzo del 2010 

Señor 
José Hurtado 
Presente.- 

            

  

La Junta General de Accionistas de la Compañía. Construcción y 
CIA. LDA, telebrada el día 19 de marzo del 2010, se resolvió por 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PETROHOMEHUR, en las cond 
señaladas en el Art. Vigésimo Segundo de los Estatutos, : para 

cinco años. 

La Compañía Limitada, Construcciones y Servicios PETROMOMEHUR, se. 

Escritura Pública 'otorgada por la Doctora Marielá Pozo Atosta, Notaria 
Distrito, Metropolitano. de Quito, el 19 de enero del 2010, inscrita en él p 
Propiedad y Mercántil del Cantón Joya de los'Sachas, el 18 de marzo del'2010, ¿uyó 40 
es enel cantóo.Joya de los Sachas, provincia de Orellana, do 

Atentamente, 

O y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto y mé posésióno del cargo de PRESIDENTE, para'el cual me han designado y me. 

comprometo a cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley de Compañía y a los Estatutos de la 

La Joya de los Sachas, a 22 de marzo del 2010 

Lx Hurtado Páez 
C.C: 210006890-3



    

ps 

  

  

...XA DE LOS" SACHAS- US pi ocio de 

veintidós de Marzo del año dos mil diez, a las ocho horas 

  

    

RAZON DE E 

Manuel, y de conformidad con lo que establece el numeral dos del Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, protocolizo en el Registro de 

instrumentos públicos del presente año a mi cargo el documento, referente a: Es 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROHOMEHUR 

LTDA. En tres originales. La Joya de los Sachas, a veintidós día del mes de 

Marzo del año dos mil diez.- Doy fe.- Firmado, Abogado Juan 

Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas.- Existe un 

¿Se protocolizó ante mí, y enfe de ello confiero esta 

CERTIFICADA, que antecede debidamente firmado y sellado en 

de su protocolización.- Doy fe.- 

Taipe 
NOTARIA PUBLICA DEL cantón NOT, JEL CANTON., 

JOYA DE LOS SACHAS LA JÓYA DE LOS SACHAS 
y Yi 18 No 5 

la foto copa 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador. 
  

    

CERTIFICO.- 

Hoy en el Tomo UNO, Folio No. Da 

veinte, bajo el Número SEIS, queda debida y [E $ 
ADE O 
A 

JEL 
legalmente — registrada el nombramiento slo As 

ELE 
Rie Erx* señor: JOSE MANUEL HURTADO PAEZ, en ES 

> S có 
calidad de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA 

    

PETROHOMEHUR. 

La Joya de los Sachág, a 23 de marzo de 2010. 

  

MOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN 
“JOYA DE LOS SACHAS 

En o aplicación al Art. 19 No, Sto. de la Ley 
7 Aotocedo 

ot ñ Toto copia que Actores 
Notarial DOY FE que la E 

es conforme al original que me fue prosentado 

y acto seguido devolti al interesado 

Fals) MO A e 

La Joya delos Sab) 
Pz 20% 

Ab, r Tape 
A PUBLICO 

 



 



 



 





 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

p COPIA CERTIFICADA, firmada 1 AR rmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

esta 

      

Abg. ÉaCobar Taipe 

  



 


